
Polémica contratación en el SSVQ de ex Directora de Salud de
Santiago ligada al caso Sierra Bella

Tras darse a conocer la contratación de la doctora Beatriz Chamorro ex directora de Salud
del Municipio de Santiago, en el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, la diputada Chiara
Barchiesi expresó su preocupación, atendiendo que “el mínimo de exigencia ética es que
ella dé cuenta a la Justicia respecto a Sierra Bella antes de seguir prestando servicios al
Estado”.

En ese contexto, la parlamentaria informó que despachó un requerimiento al Servicio de
Salud Viña del Mar Quillota para que informe a la Cámara de Diputados los detalles del
proceso de selección de la doctora Beatriz Chamorro.

Anuncio Patrocinado

Al respecto, la parlamentaria republicana explicó que “en el uso de mis facultades como
diputada, estoy despachando un oficio de fiscalización para que el Servicio de Salud
explique con total claridad cuál es la calidad jurídica del vínculo laboral con la doctora
Beatriz Chamorro, cómo fue el proceso por el cual decidieron su contratación, informando
quiénes fueron los demás postulantes al cargo, cuáles fueron las pautas de evaluación que
hicieron determinar su incorporación al Servicio, cuál es su descriptor de cargo, su
remuneración y de paso, saber quién ocupaba ese cargo antes de su contratación, para
determinar si se trata de un rol inventado como premio de consuelo, o de una real necesidad
por parte del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota”.

A juicio de la diputada Barchiesi, “la izquierda ideológica es incapaz de asumir
responsabilidades de sus actos porque ven al Estado como una bolsa de empleo y una
manera de enriquecerse. Por eso vemos este impresentable juego de sillas musicales. El
municipio comunista de Santiago saca a su Directora de Salud por todos los arreglines con
tintes delictivos del caso Sierra Bella y como premio de consuelo ahora la instalan en el
Servicio de Salud Viña del Mar Quillota”, puntualizó.



Polémica contratación en el SSVQ de ex Directora de Salud de
Santiago ligada al caso Sierra Bella

y tú, ¿qué opinas?


